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10956 'ORDEN tk 10 tk ohrU tk /985 por la que se aatori

za a la firma .Piza Carreras. Sociedad Anónima», el
Eégimen de Iráfico de perfeccionamiento activo para
la importtilCión de fibras lextiles· siRJéticas disconti-
nuas acrílicas y la e~portiJdón tk tejidos para visillos
JI ~orlinajes.

Ilmo. Sr.:Cun¡plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (ePiza Carreras. Sociedad
Anónima)). solicitando el régimen de tráfico de peñeccionarnien
lo activo para la importación "'e fibras textiles sintéticas disconti
!"uas acrílicas y la exportación de, tejidos para visillos y cortina-
Jes. .

Este' M inisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
~a Dirección General 4e Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen 'de tráfico de perfecciona
miento activó a la linna ~Piza Carreras. Sociedad Anónima,.
con domicilio rn Tarrasa(Bateelona). PadreLlaurador. 266. y
NIF 549/77.

Segundo.-Las mercancías de importación !lerán:
1. Fibras textiles sintéticas discontinuas aéríliCás sin cardar

«Dolann. de 3.3 dtex. -de -60 .milímetros de longitud de cone.
bhinco. brillante. P. E. 56.01.15: .

. Tercero.":U;s productos deexporÚción Serán:

.- '1: 't~os defihra !l'xtil sintética acritiéa para visillos y cor
tinajes:

1.1 Que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de fi
bra acrílica. fabricados con hilos, de varios .calores. P. E.
56.07.08. . . . . _.. .,

1.2 Que contengan menos del 85 por 100 en peso de fibra
acrílica. mezclada con fibras sintéticas.o artificiales continuas.

1.2.1 Crudos o blanqueados. P. E.·56.07.39.
1.2.2 Estampados. P. E. 56.07.40.
1.2.3 Tenidos. P.E. 56.07.41.
1.2.4 Fabricados con hilos de varios colores. P. E. 56.07.4:1.

Cuarto.-A efectos contables se ~táblece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación" reálmen·

te contenida en los tejidos e~ortados se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión tem·
paral. o se dev91verán tos derechos arancelarios. según el 'sistema
a que se acoja el interesado. 108.70 kilogramos de fibra de las
mismas características. .

Como porcentaje de perdidas. y en concepto de mermas el 5
por 100. Y en. concepto de subproducto~. el 3 por J00 adeudable
por la P..E. 56.03.15. .

. El interesado queda obligado a declarar en la doc;umentación
aduanera de ex.pprtación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como

. calidades. tipos (aCjbados•. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifi9uen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan coincidir respectivamente.- con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de. que se bae-a uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el mteresado hará COí'lstar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) Io.s concretos porcentajes ode
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la ·li·
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos. .

Quinto.-Se .otorga. esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducia-d yadjuntando la dOCllmenta
ción exigida por la Orden del' Ministerjo de'tomercio de 24 de
febrero de 1976. .. . .

Sexto.-Los paises. de origen de la m«cancía a importar serán
todos aquellos con lós que Espa'ña mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonna1es o su moneda de pago sea convertible. pu·
mendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu-
no. autorizar exportaciones a los demás países. .. .

Las exportaciones realizadas a partes del terntono nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del Té·Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

.SextQ.-Los paÍieli deori¡pcn de la JIleTCIInda a importanerán
todos aquellos con tos que España Mantiene relaciones comercia
les normales.. .

"LoI paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
Jos que España IIl8ntiene IlIÍmismorclaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si. lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. .

1..as exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ganes que las de~tiJtadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si ,bien para optar por primera vez a este sistema habrán de curo·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y-en el
punto 6." de la Orden <lel Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

. En el sistema de repOsición con franquicia arancelari~. el pla
~ zo para solicitar bu ~rtaeionesserá de un año a r.artir de la
i' fecha de.las exportaciones respectivas, según lo estab ecido en el
" apartado 3.6 de la Orden de la PRsidencia del Gobierno de 20
f de noviembre de 1975. .
,o.. Las· .cantidades de mercancías a importar con franqujcia

.: arancelaria en el tdst~a de" ~ící6n •. a q'tie tienen' derecho las

f
exportaciones realizadas, podran '!er acumuladas. en todo o en

r:' parte.- sin -más limitación que el cumplimiento del plazo paTa so·
licitarlas. . . . ' .

f En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
" cual ha de .realizarse latransfC;»,nnación o ·incorporación y e~por
, taeió.Q de las mercancías-será de seis meses.

t.... Octavo.-Laopción del sistema a elegirse hará on el momen
'1 10 de la presentación de la correspondiente declaración "O licencia
1. de importación, en la admisión temporal. Y en el momento del' .IOlicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
:/ .dossistemas. En todo caso. ,deberán indicarse en las 'COrrespon
~ dientes casillas. tanto, de la declaración o licencia de importaciónt como de la licencia de ex.portación. que el titular se acoge al régi·
l men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
~ tnencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex- 
portabies, quedarán $Ometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En .el sistema de reposición con franquicia arancela·
na y de devolución de derechos. las exportaciones que 5e hayan
efectuado desde el 22 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en' el _«Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. ,siempre que sebayan
hecho constar en la licencia de exportación yen la restante docu·
mentacióp aduanera de despacho la referencia de estar' en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los ,plazos señalados
en el articulo anterior ,comenzarán...a contarse desde la fecha de
públicación de "'ta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeeeionamiento y que DO esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva' de las sifuien-
tes disposiciones: -

- Decreto 1492/1~75 (<<Boletin Oficial del Estado»nÚDlero
.165). '. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de· noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» húmero 21l2).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» lIÚmero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .

- Orcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial ~el Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus resr.ctivas compe·
tencias, adoptarán ,las medidas .adecuadas para a correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a y. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. J. machos años. .
Madrid. 9 de abril de 1985.-P. D .• el Direclor general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ugero.
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ORDEN dit lO dit abril dit 198J PO' la qlN se autori"
za a III firma ,Crlsta/",/a Española, Sociedad Anón/
ma»,.efrégimen de tráfico de.perfeccionamiento actí~
vo fXl'a la impOTttu:16n dit poIiYinil BUliTa/ (PVB) y
la eXpoTltu:iÓlf de bwu de sepridad.

10957

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trimites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Cristalería Española, Socio
dad Anónim.... solicitando el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la iJilpolUcióD de polivinil Butiral (PVB) y 1a
exportación de lunas de se¡uridad,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto POf
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfICO de Perfecciona
miento activo a la firma .cristaleria Española, Sociedad Anóni
ma_, oon domicilio en paseo de la Caatellana, número 77, Ma-
drid, y N1F A-33-019241. .

Segundo.-La men:ancia de importaeiÓll será:
1. Polivinil Butiral (PVB) en bandas de un espesor de lámi-

. na de 0,51 a 0,76 millmetros y anchO" de 56 a 82 centímetros y un
peso de 831 pam<>s/metro cuadrado aproximado. incoloro o sin
oolor O con bandas, que pueden lICI' azules. bronce o verde, de
1..,siguientes man:aJ comerciales: _San""". «Butacite» y «SGF_,
P. E. 39.02.87.1. .

Teroer~.-Los produetosde exportación serán:
. I. Lunas de seguridad formadas pot dO. Iáminaa de vidriO"

recortado y curvo, entre 1.. cuales va oolocada una lámina de
polivinil butiral (parabrisas. laminar para vehículos automóvi-
les), P. E. 70.08.7i1. .

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 1.000 metros cuadrados de parabrisas laminares

que se exporten se podrán imP'?rtar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisión temporal, o 'SC devolverán los
derechos- arancelarios, según el sistema 8 que se acoja el interesa-
do, 1.200 metros cuadrados de polívinil butiral, equivalentes a
997,2 kilogramos netOS, descontando el peso de cualquier otra
mercancía incorporada.

b) Se consideran pérdidas:
El 5 por 100, en concepto de mermas. j
El 12,28 por 100; en oonceptode subproductos adeudables }

por laPo E. 39.02.87.4. ' ~
c) 'El interesado queda obligado a declarar en la documen- ,¡

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de '1
detalle. por cada producto exportado, las compOsiciones de las )
materias prim.. empleadas. detennina~tes del m,efl,,!o fiscal, ~ j.'
como caltdados, tipos (acabados, colores, especificaCIones partl.
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterili
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cuaI9uier.~.de~n coincidir~',respectivamente,con I~ ,me,:
canoas prevJamentc Importadas o que en' su compensaClon se- 1
importén posteriormenllo; a fin de que la Aduana, habida cuenta l
de tal dec\;lraciÓD y de las comprobaciones que estime oonv~ i
níenll: realizar, entre ellas laextraeción de·muestras pera su reVl- t
sión o análisis por el Laboratorio Central'de Aduanas, puéda
autorizar la correspondiento hoja de detalle. '

d) Casó de que baga uso del siSl....a de reposición.oon f",n
quicia arancelaria; el intelaado han co...tar en las lioetll:UlS o
DO. tL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos poreenta)" de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que.~
rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la It
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de enero de
1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Olicial
del Estad~, debjendt'l el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantien~ rela,cioncs'comercia-
les .nonnales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de P"lI0 sea convertible, pudioD<lo la Direc
ción General de Exportaelón.si. 10 ~a oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. .. . . .

Las exportaciones realizadas' a partes de), territo~o nacional
situadas fuera del área aduanera también Se beneficiarán del ré-'
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anáJógas condi"
ciones que las destinadas al extranjero.' ,

gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análog.. oondi"
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrt ser supenor a dos años, .
si bien para optar por pnl11(f'8~ a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposieión..,.,.. franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las ,exponaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. _

Las cantidades de mercancías a importar con franquiéia
arancelaria en el sistema de re{>O&idóQ9 a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrim ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimientodol plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor...
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se bará en el momen
to de la presentactón de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en .Ia admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente liéeltcia de e~portación9 en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la Iicenc:ia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de trifico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la dispo.sición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias ímportad1ts en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de. comproba-
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. 1.. exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» .,oorán acoger
se también a los beneficios corlPpoDdient~ siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trtmite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta-
do». .' . ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati",
vo a tráfICO de peñeccionamiento y que no esté oontemplado en
la presente Orden pot la normativa que se deriv~ de las siguien- .
tes disposiciones: ' -

- Decreto 1492/197S(_Boletín Oficial del Estado» número
165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (_Boletín Oficial del Estado_ número 282).

-' Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d. febrero de 1976-
(<<Boletín OfIcial del Estado» número 53). . .

-' Orden del Ministerio de Comerá<> de 24 de febrero-· de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 53);

'- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (_BOletin Olicial del Estad"" número 77).

Quodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimoteroero.-EI régimen.¡;Ie trifico de perfeccionamient()
activo que se autoriza por I~ ~te Orden se co~sldera co~u~ ..
nuación del que tenia la firma «Piza Carreras; SOCiedad Anom
ma» según Orden 4e 12 de diciembre de 197\1 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 31 de en,,", de 1979), a efectos de la mención que
en las Iicenci.. de exportación y correspondiente hoja de detalle
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.. - . '

Lo que comunico ...V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 10 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportació~. ApoloDio Ruiz ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.


